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Junta Ejecutiva - 63° período de sesiones

Roma, 22 y 23 de abril 1998

NOMBRAMIENTO DE MIEMBROS DEL
COMITÉ DE COMPROBACIÓN DE CUENTAS

1. En su vigésimo período de sesiones, el Consejo de Gobernadores completó la
Resolución 87/XVIII relativa a la Cuarta Reposición de los Recursos del FIDA, con lo que entró en
vigor y surtió efectos la Resolución 86/XVIII, la cual, entre otras cosas, modificaba la composición de
la Junta Ejecutiva. Asimismo, durante la elección de los miembros y miembros suplentes de la Junta
Ejecutiva en el vigésimo período de sesiones del Consejo de Gobernadores, los Estados Miembros de
las Sublistas C1 y C2 de la Lista C llegaron a un acuerdo con respecto a determinados cambios de
puestos en la Junta Ejecutiva durante el mandato de tres años que comenzaba en febrero de 1997.

2. Como consecuencia de lo que antecede, la Junta Ejecutiva, en su 61° período de sesiones,
examinó la propuesta de redistribución de los puestos del Comité de Comprobación de Cuentas
conforme a la nueva composición de la Junta Ejecutiva. Tras celebrar consultas, se decidió que, en lo
sucesivo, los puestos del Comité de Comprobación de Cuentas se distribuyeran como sigue: Lista A,
cuatro puestos; Lista B, dos puestos; Lista C, tres puestos. Esos puestos incluyen la presidencia, que
corresponderá permanentemente a la Lista A.

3. Posteriormente, el Consejo de Gobernadores, en su 21° período de sesiones, refrendó el cambio
de miembros y miembros suplentes con arreglo al cual la República Popular Democrática de Corea y la
República Unida de Tanzanía, que formaban parte del Comité de Comprobación de Cuentas desde
septiembre de 1997, dejaron de ser, respectivamente, miembro suplente y miembro de la Junta
Ejecutiva. Por consiguiente, es preciso designar a dos nuevos miembros del Comité de Comprobación
de Cuentas entre los Estados Miembros de la Lista C que son miembros de la Junta Ejecutiva para el
resto del mandato del Comité de Comprobación de Cuentas.


